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ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 

“SERVICIO DE ASESORAMIENTO LABORAL Y REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS SOCIO-LABORALES”. 

 
IMPORTE LÍMITE: 108.900 € (IVA incluido). 

 
 

EXP. P.A. 3/18 
 

VALORACIÓN DE LA SUBSANACIÓN DEL SOBRE “1” 
(DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS PREVIOS). 
 

 

PRESIDENTA:  
 

 Dña. Amalia Díaz-Rubio.  
 

VOCALES: 
      

1º.- Dña. Esther Olmedilla.  
 

2º.- Miguel Horcajuelo.  

 
 

SECRETARIA:  
 

Aliana Matos Ortega.  
 

  
En Madrid, a las 13:50 horas del 

día 6 de septiembre de 2018, se 
constituye la Comisión de 

Valoración de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del 

Hospital Clínico San Carlos, al 
objeto de valorar la subsanación 

de la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos 
previos (Sobre 1) correspondiente 

al expediente de referencia. 

 
DESARROLLO. - 

 

La Presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que 

comience el acto.  

 

A continuación, la Sra. Secretaria procede a dar cuenta de la subsanación que 

se requirió en la anterior sesión, siendo el resultado el siguiente: 

 

 Expertus Asesores y Juristas, S.L.: Aporta el DEUC con los apartados 

III y IV cumplimentados. Sin embargo, en el apartado IV letra c, relativo 

a la “capacidad técnica y profesional”, la licitadora declara la prestación de 

sus servicios en el período comprendido entre el 16 de noviembre de 2017 

al 15 de noviembre de 2019, con el objeto de asesoramiento y defensa en 

materia jurídico laboral y de seguridad social por un importe inferior a 
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63.000 € y para quien no resulta ser una entidad de investigación 

biomédica del sector público.  

 

Ello supone que no cumple con la solvencia técnica o profesional exigida 

en el apartado 7.2. de la cláusula 1 del Capítulo I del PCJP, ya que, se 

requiere experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo 

tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato en entidades 

de investigación biomédica del sector público siendo el requisito mínimo 

que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual, o 

superior, al 70 % del valor estimado del contrato, es decir, de la cifra de 

63.000 €. De manera que, siendo un Ayuntamiento la entidad declarada, 

ello no cumpliría el requisito precitado precitado, así como tampoco, la 

cuantía mínima referenciada.  

 

En consecuencia, la Comisión de Valoración acuerda la inadmisión y rechazo de 

la oferta de la licitadora Expertus Asesores y Juristas, S.L., por no declarar el 

cumplimiento de la solvencia técnica requerida en los pliegos rectores de la 

presente licitación.   

 

En virtud de lo anteriormente dicho, se procede por la Sra. Secretaria a declarar 

las ofertas que han sido admitidas a la presente licitación, siendo las siguientes:  

 

 Ángela García García.   

 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

 

 

LA SECRETARIA Vº Bº  LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Dña.Aliana Matos Dña. Amalia Díaz-Rubio. 

 

 
NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se 

corresponde con la que ha sido publicada en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido 
efectivamente firmada de forma manuscrita y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos.  
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